
!:338 7 maye 1974 n. O. del E.-NiÍln. 109

Preámbulo

9. Los miembros del Consejo Consultivo partJt:iparán efecti
vamente en' sus actividades: Los Faises- mícrilbTos que no perte
nezcan al Consejo Consultivo podrán, si 10 solicitan. colaborar
en los estlldios emprendidos.

[Continuará.)

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORES

•DE
INSTRUMENTO de Adhesión de España al Conve
nio. relativo al Contrato de Transporte Internacio
nal de Mercancías por Carretera [C. Al. R.). hecho
en Gint~bra el 19 de mayo de 1956.

Laureano López Rodó, Ministro de Asuntos Exteriores de Es-

Las Partes Contnüantes:

Habiendo reconocido la conveniencia de normalizar las con
diciones que rigen el contrat-o de transport? mternacional de
mercancías· por ca~tera.. especialmente en lo que se refiere
a los documentos utilizados para este transporte, asi como la
responsabilidad del transportis:ta.

Convienen lo que "'Sigue:

CAPITULO I

AMElTO DE APLlCACION

Artículo l.0 1. El presente Convenio se aplicará a todo
contrato de transporte de mercaI1cfas por carretera realfzado
a título oneroso por medio de vehículos. siempre que el lugar
de la toma de carga de la mercancia y el lugar previsto estén
situados en dos países diferentes, uno de los cuales al menos
sea un.. pais contratante, independientemente del domicilio y'
nacionalidad de las partes del contrato.

2. A efectos de aplicación de este Convenio se entenderán
por ",vehículos.. los automóviles, vehículos articulados, remol
ques y semirremolques. según están definidos en el artículo 4
del Convenio sobie circulación por carretera de 19 de septiem
bre C:e 1949.

3. Este Convenio Igualmente se aplica en el caso. en que
los transportes sometídos a este Convenio ,sean realizados por
estados,ihstituclones u organismos gu'J~rnamentales.

4. Es\e Convenio no se aplicará: al. a los transportes 'efec
tuados bajo la regulación de convenios postales internacio
nales; O), a los transportes !unerar-ios; el. a los transportes
de mudanzas.

5. Las partes contratant~s se comprometen a no modificar
en absoluto es'te Convenio por medio de acuerdos particulares
entre dos o varios de ellos, a no ser que tal modificación con
sista en la no' aplicaetón del Convenio al tráf{co fronterizo o en
autorizar el use efe la carta "deporte representativa de la mer
cancía a los transportes efectuados exclusivamente en su te~

rritorio. .

Art 2.° l. En el caso de que el vehículo que contiene la mér
caneia sea transportado por mar, ferrocarril. vía navegable in-

paña.

Cumplidos los requisitos· exigidos por la Legislación espa
ñola, ex~j"endb el presente Instrume_nto de Adhesión de España
al Convenio relativo al Contrato de Transporte Internacional
de Mercáncías por Carretera IC. M. Rol, hecho en Ginebra
el 19 de mayo de 1956, aefecJ;os de que, mediante su depi';;sito
previo y de conformidad con lo dispuesto en el apartado. ter..,
cero de su artículo 42. España pase a ser Parte en el Convenio,
en relación con el que declani que no se considera obligada
ni por el artículo 47 del mismo, ni por la comunicación del
Reipo Unido, recibida por el depositario el 31 de octubre de
1969. ya que no aplfcará el Convenio a Gibraltar porque el
articulo 10 del T.ratado de Utrecht, firmado el 13 de julio
de 1713. no concede a Gibraltar comunicación terrestre con
España. ~

En fe de lo cual firmo el presente en Madrid, a doce de
septiembre de mil novecíentos setenta y tres.

LAUREANO LOPEZ RODO

TEXTO DEL CONVENIO

9249

en calidad dé observador, si esté País no fuera miembro del
Consejo Ejecutivo.

11. El Consejo Ejecutivo podrá invitar a sus reuniones, sin
derecho a voto, a cualquier organismo internacional o a cu,al
quier persona cualÜícada que desee asociar a sus trabajos. Podrá
igualmente invitar, en las m'ismas condicionés,a una o varjas
Administraciones "postales de- los Paises-miembros interesadas en
las cuestiones previstas en su orden -del día.

, Art. 103.-Documentaciónsobrelns actividades del Consejo Eje~

cutivo;

1. El Consejo Ejecutivo dirigirá a las Administraciones pos+
tales de los FaJaea-miembros de la Unión y a las' Uniones res
tringidas. para información, ·después de cada sesión:

8J Una memoria detallada.
b) Los ..Documentos del Consejo Ejecutivo. que contienen

los informes, las deliberaciones, la memoria detallada, así como
las resoludones y decisiones.

2. El Consejo Ejecútivo rendfrá al Consejo lin !nf.orme sobre
el conjunto de su actividad -y lo transmitirá a las AdmiJ:;üstra
ciones postales dos mesel? por lo menos, antes de la apertura
del Congreso.

Art. l04.-Composición, funcionamiento y reuniones del Consejo
,Consultivo- de Estudios PostalelL

1. El Consejo Consultivo de Estudios Postales se compone
dé treinta miembros elegidos por el Congreso. La. duración del
mandato del·Consejo Ejecutivo oorresponderá al intervalo entre
los Congresos.

2. El ,representante de cada uno de los miembros del Con
sejo Consultivo será design~do por la Administración postal' de
su País. Este representante debel"á ser un funcionario cuallficadó
de la Administración postal.- "

3. Los gastos de funcionamiento del Consejo' Consultivo esta-
- r~n a cargo de la Unión. Sus miembros no redbirán ninguna

remuneración. Los _gastos de yiaje y de estancia de los repre
sentantes de las Administraciones que participan en el Consejo
estará.n & cargo de aquéllas.

4. En su primera- reunión, que seri convocad~_y abierta. por
el -Presidente del Congreso, el ConseJo Consultivo ~legirá, entre
sus miembros. un ·Presidente y los Vicepresidentes. El Director
general de la Oficina Internacional eJercerá las funciones' de
Secretario general del Consejo Consultivo y tomará parte en
los debates, sin derecho a. voto. Podrá hacerse, representar igu8.1~
mente. .

5. El Consejo Consultivo adoptará su Reglamento' interior.
6. El Consejo Consultivo se reunirá, en principio, todos los

años en la sede de la Unión; el lugar y la fecha de la reunión
se fijarán por su Présidente. previo acuerdo ,con el Presidente
del Consejo Ejecutivo y el Director general de la Oficina Inter
nacional.

7. El Presidente y los Yicepresidentes del Consejo Consultivo
constituyen el Comité director. Este Comité preparará y dirigirá
los trabajos de cada sesión del Consejo Consultivo y asumiré
todas las tareas que este último decida confiarle.

s. Las atribuciones del Consejo Consultivo serán las si-
guientes: .

al Organizar el estudio de Jos probleItl-aB técnicos, de explo-
tación, económicos y de cooperación técnica más importantes
que presenten interés para las Administraciones postales de
todos los PaIses-miembros ae la Unión y elaborar informacio·
nes' y emitir opiniones a taJ respecto.

b) Proceder al estudio de los problemas de ensef'lanza y de
formación profesional que interesen a los Paises nuevos y envía
de desarrollo. .

el Adoptar las medid~ necesarias con el fin de estudiar
y difundir ·las experiencias y los progresos hechos por ciertos
Países en el ámbito de la té(:nica. de la explotación de la eCO
nomía y dé la formación ptofesional que interese a ios servicios'
postales.

d) Estudiar la situación actual y las necesidades de los ser
vicios postales en los·· nuevos Paises y en vía de desarrollo y
elaborar-recomendaciones convenientes sobre los procedimien
tos y medios de mejorar los servicios postales en- estos Paises.

el Adoptar. prevío acuerdo con el Consejo Ejecutivo, las
medidas apropiadas en el ámbíto de la cooperacióntécIiica con
todos los Países.,miembros de la UnJón, en particular con los
nuevos Países y en via de desarrollo. .

f) .Examinar las demas cuestiones que le sean sometidas por
un miembro del Consejo Ejecutivo. _por el Consejo Ejecutivo o
por clJalquier otra Administración de un País-m;.embro.
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teriar o aire en una parte de su recorrido, sin ruptura de car~

ga-salvo en el caso en que eventualmente se aplique el ar
tículo 14-, este Convenio se aplicará al conjunto del trans~

porte. Sin embargo, en la medida en que Se pruebe que una
perdida, avería o demora en la entrega de la mercancía ha
sobrevenido durante el transporte no realizado por carretera,
no ha sido causado por algún acto ti omÍsión del transportista
por carretera, habiendo sido causada por un hecho que no ha
podido producirse más que durante y por razón del transporte
no realizado por carretera; en tal caso; la responsabilidad del
transportista por carretera no será determinada por este Con
venio, sino de la forma en qUe se haya determinado la res
ponsabilidad de] transportista que no efectúa el transporte;
en el contrato de transporte concluído entre el remitente, dicho
transportista paga sólo el transporte. de la mercancia, de acuer
do con las disposiciones legales vigentes aplicables al trans~

porte de mercancías por un medio distinto de la carretera.
Sí en todo caso tf!.les disposiciones no existen, la responsabi
lidad del transportista por carretera será determinada por el
presente Convenio.

2. Si ambos transportistas son una misma persona, su res
ponsabilidad se detenninará igualmente por el párrafo anterior,
como si ambas funciones hubiesen sido efectuadas por dos
personas distintas.

CAPITULO JJ

PEHSONAS POR LAS CUALES RESPONDE EL TRANSPORTISTA

Art. 3." A efectos de aplicación de este Convenio, el trans
portista responderá de los actos y omisiones de sus empleados
y de todas las otras personas a cuyo servicio él recurra para
la ejecución del transporte, cuando tales empleados o personas
realizasen dichos actos y omisiones en el ejercicio de sus fun·
clones.

CAPiTULO !JI

CONCLUSIQN y EJECUCION DEL CONTRATO DE TRANSPOHTE

Art. 4." La catta de porte es documento fehaciente de la.
e.xistencia de un contrato del transporte. La ausencia, irregula·
ridad o pérdida de dicho documento no afectará ni a la exis
tencia ni a la validez del contrato de transporte, que seguirá
estandosometído a las disposiciones de este Convenio.

Art. S." 1. La "Carta de Porte.. se expedirá en tres ejem
plares originales, firmados por el remitente y el transportista.
El primer ejemplar será enviado al remitente, el segundo acom
pañará a la mercancía y el tercero será retenido por el transo
portista.

2. Cuando la mercancía a transportar deba ser cargada en
vehiculos diferentes, o cuando se trate de diferentes clases de
mercancías o de lotes distintos, el remitente o el transportista
tienen derecho a exigir la expedición de tantas cartas de porte
como vehiculos, clases o lotes de mercancías hayan de ser
utilizados.

Art. 6." 1. La carta de porte debe contener los términos
siguientes:

al Lugar y fecha de su redacción.
bl Nombre y domicilio del remitente.
cl Nombre y domicilio del transportbta.
dl Lugar y fecha en que se hace cargo de la mercancía.
e) Nombre y domicilio del destinatario y lugar de entrega.
n Denominación de la naturaleza de la mercancía y del

modo de embalaje. así como denominación normal de la mer
cancía si ésta es peligrosa.

gl Número de paquetes, sus marcas particulares y sus nú
meros.

hl Cantidad de mercancía, expresada en peso bruto o de
otra mapera.

ü Gastos de transporte (precio del mismo, gastos acceso-'
ríos, derechos de aduana y otros gastos que soqrevengan desde
la conclusión del contrato hasta el momento de entrega).

í> Instrucciones exigidas por lás formalidades de aduana
y otras.

kJ Indicación de que el transporte está sometido, aunque
se haya estipulado lo contrario, al régimen es'tablecido por el
presente Convenio.

2. En su caso, la carta de porte debe contener además las
indicnciones siguientes:

al Mención expresa de prohibición de transbordo.
bJ Gastos que el remitente toma a su cargo.

el Suma dcl reemlJolso a percibir en el momento de la
entrega de la mercancia.

dl Valor declarado de la mercancía y la suma que repre
senta el interés especial en la entrega.

el Instrucciones del remitente al transportista concernien
tes al seguro de las mercancias.

f) Plazo convenido en el que el transporte ha de ser efec
tuado.

g) Lista de documentos entregados al transportista.

3, Las partes del contrato pueden aftadir en la carta de
porte cualquier otra indicación que juzguen conveniente.

Art. 7." 1. El remitente responde todos los gastos y per~

juicios que sufra el transportista por causa de inexactitud o
insuficiencia:

a) En las indicaciones mencionadas en el articulo. 6.°, pá
rrafos 1 b}, dJ, eJ, fl, gJ, hl Y ¡J.

bl En las indicaciones mencionadas en el artículo 6.°, pá.
rrafo 2.

cJ En cualesquiera otras indicaciones o instrucciones dadas
llar él en relación €on la expedición de la. carta de porte
o para su incluAión en ésta.

2. Si a solicitud del remitente el transportista incluye
dichas indicaciones del ~párrafo anterior en la carta de porte,
se presumirá, salvo prueba en contrario, que ha actuado por
cuenta del remitente.

3. Si la carta de porte no contiene la mención prevista
en el artículo 6,", kl, el transportista será responsable por
cauJ:;a de tal omisión.

Art. 8." 1. En el momento de hacerse cargo de la mercan
cía, el transportista está obligado a revisar:

a) La exactitud de los datos de la carta de porte relativos
al número de paquetes.

b) El estado aparente de la mercancía y de su embalaje.

2. Si el transportista no tiene medios razonables para ve
rificar la exactitud de los datos mencionados en el párrafo 1, a),
de este mismo artículo, anotará en lacarte. de porte suS re~

servas, las cuales deben ser motivadas. Asimismo debe expresar
los motivos de las reservas que hagan respecto al estado apa..
rente de la mercancía y de su embalaje. Estas reservas no com
prometen al remitente si éste no las ha aceptado expresamente
en la carta de porte.

3. El remitente tiene derecho a exigir la verificación por
el. transportista del peso- bruto, o de la cantidad expresada de
otra manera de la mercancia. Puede también exigir la verifi
cación del contenido de los paquetes, pudiendo el transportista,
a su vez, reclamar el pago de los gastos de verificación. El re
sultado de las verificaciones se consignará en la carta de porte.

Art, 9.° 1. La carta de porte da fe, salvo prueba en con
trario, de las condiciones del contrato y de la recepción de
la mercancí& por el transportista.

2. En ausenCia de anotación en la carta de porte de las
reservas motivadas del transportista, S6 presumirá que la mer~

cancia y su embalaje estarán en -buen estado aparente en el
momento en que el transportista se hizo cargo de la. mercancía,
y que el número de los paquetes, as1 como sus marcas y nú
meros, estarán conformes a los mencionados en la carta de
porte.

Art. 10. El remitente es ·responsable ante el transportísta
de los danos a personas, al material o a otras mercancías, así
como de los gastos causados por defectos en el embalaje de
la mercancía, a menos que tales defectos fuesen manifiestos
o ya conocidos por el transportista en el momento en que se
hizo cargo de la mercancía y éste no haya hecho las opor
tunas reservas.

Art. 11, 1. Con miras al cumplimiento de 'las formalidades
de aduana y de las necesarias antes del momento de la entrega
de mercancía, el remitente deberá adjuntar a la carta de por
te, o poner a disposición del transportista, los documentos ne
cesarios y suministrarle todas las informaciones necesarias,

2. El transportista no está obligado a examinar si estos
documentos e informaciones son exactos o suficientes. El re
mitente es responsable ante el transportista de todos los daños
que pudieran resultar de la ausencia, insuficiencia o irregu
laridad de estos documentos e informaciones, salvo en el caso
de culpa por parte del transportista.

3. El transportista es responsable, como agente, de las con
secuencias de la pérdida o de la mala utilización de los do-
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eumentas menciona90S en la. carta de porte, ya adjuntos a
ésta, ya depositados en su mano; en todo caso, la indemniza
ción a su cargo no podra exceder de la que seria debida en caso
de pérdida de la mercancía.

Art, 12. 1. El remitente tienen Jerecho a disponer de la
mercancía a solicitar al transportista que detenga el trans
porte. a modificar el lugar previsto para la entrega o a entre
gar la mercanCía a un destinatario diferente del indicado en
la carta de porte.

2. Este derecho se extingue cuando el segundo ejemp1a:r
de la carta de porte -se remite al destillatario o cuando éste
hace valer el derecho previsto en -el articulo 13, párrafo 1; a
partir de este momento, el transportista debe someterse a las
órdenes del destinatario. .

3. El derecho de disposición pertenece en todo caso al des~

Hnatario desde el mismo momento de redacción de la carta
de porte, si así se hizo constar e~ dicha carta de porte por
el remitente.

4. Si ejerciendo su derecho de disposición el destinatario
ordena entregar la mercancia a otra persona, ésta, a su vez,
no puede designar un nuevo destinatario.

5. El ejercicio del -"derecho de disposición está subordinado
a las condiciones siguientes:

al El remitente o el destinatario, en el caso en que éste
quiera ejercer el derecho que se le concede en el párrafo 3 de
este mismo artículo, debe presentar el primer ejemplar de la
carta de porte, en la que deben estar inscritas las nuevas
instrucciones dadas al transportista, y resarcir a éste de los
gastos y daños que se ocasionen por la ejecución de tales 1ns+
trucciones.

b) La ejecución de estas nuevas instrucciones debe ser
posible en el momento en que se comunican al que debe reali~

zarlas, y no dificultará la explotación normal de la empresa
del transportista ni perjudicará a remitentes o destinatarios de
otras consignaciones.

el Las instrucdones no podrán tener como efecto la división
de consignación,

6. Cuando en razón de las disposiciones establecidas en
el párrafo 5 b) del presente artículo el transportista -no pueda
llevar a cabo las instrucciones recibidas deberá comunicarlo
a la' persona que se las dió.

7. El transportista· que no ejecute las instrucciones que- se
le hayan dado en las condiciones establecidas en este articulo,
o que laS haya ejecutado sin haber exigido la presentación del
primer ejemplar de -la carta de porte, responderá ante quien
tenga derecho ;le los perjuicios causados este hecho.

Art. 13. 1. Después de la llegada de la mercancia al lugar
establecido para la entrega, el destinatario tiene derecho a
pedir que el segundo ejemplar de la carta de porte le sea
remitido y que se le entregue la mercancía contra recibo. Si
llegara a declararse perdida la mercancía o si ésta no es entre·
gada al término del plazo de que se habla en el articulo 1,9,
el destinatario está autorizado a hacer valer, en nombre propio,
frente al transportista, los derechos que resulten de1 contrato
de transporte.

2. El destinatario que se prevale de 105 derechos que se
le conceden en el párrafo anterior está obligado a hacer efecti~

vos los derechos que resulten de la carta de porte. En caso .de
duda. el transportista no está obligado a efectuar la entrega de
la mercancía, a no ser que se preste caución por el d'estinatario.

Art. 14. 1, Si por cU{llquier motivo la ejecución del con
trato resulta irrealizable en las condiciones previstas en la
carta de porte antes de la llegada de la mercanc1a al lugar
de entrega, el transportista solici tará instrucciones a la per
sona que tenga el derecho de disponer de la mercancia confonne
al articulo 12.

2. En todo caso, S'i las circunstancias permiten la ejecución
del transporte el} unas condiciones diferentes a las previstas
en la carta de porte y el transportista no ha podido recibir
en tiempo útil las instrucciones de la persona que tiene el
derecho de disponer de la mercanc1a conforme al articulo 12,
el transportista tomará las medidas que juzgue máS ·conve~

nientes en interés de la persona que tiene el poder de dispo
sición sobre la mercancía.

Art. 15. l. Cuando después de la llegada de la mercancía
alrngar de destino se presenten impedimentos para la entrega,
el tranf¡portista pedirá instruccioneS' al remitente. Si el desti·
natarío rehusase la mércancía, el remitente tiene derecho a
disponer de ésta sin necesidad de utilizar el primer ejemplar
de la carta de porte.

2. Incluso en el caso d'e que el destinatario haya rehusado
la mercancía, éste puede requerir, sin embargo, la entrega de
la misma, siempre que el transportista no haya recibido inS'~

trucciones contrarias del remitente.
3. Si se presenta un impedimento en la entrega de la mer~

cancia después de que el destinatario haya dado orden de
entregar la mercancía a una' tercera persona, usando del dere~

cho que le concede el articulo 12, párrafo 3, el destinatario
sustituye al remitente, y ese tercero al destinatario, a efectos
de aplicación de loS" párrafos 1 y 2 de este mismo articulo.

Art. 16. 1. El transportista tiene derecho a exigir el pago
de los gastos· que le ocasione su petición de instrucciones o
que 'impliquen la ejecución de las instrucciones recibidas, a
menos que estos gastos sean caw5ados por su culpa.

2. En los casos señalados en los articulos 12,' párrafo 1,
y 15, el transportista puede descargar inmediatamente la mer~

cancta por cuenta del que tenga derecho sobre la misma;
d'espué!: de esta descarga, el transporte se considerará tenni·
nado. Puede, sin embargo, confiar la mercancía a un tercero,
y no es entonces responsable más que de la ejecución juiciosa
del tercero. Las mercancías quedan afectadas a las obligaciones
y gastos resultantes de la carta de porte.

3. El transportista puede proceder a la venta de la mercarl
c1a Sin esperar instrucciones del que tiene derecho sobre la
misma, si así lo justifican la naturaleza perecedera o el estado
de la mercancía y si los gastos de custodia son excesivos en
relación al valor de la mercancia. En los demás casos, puede
proceder a la venta si en un plazo razonable no ha recibido
del que tiene poder de disposición sobre la mercancía instruc
ciones contrarias cUya ejecución pudiera resultar razonable.

4. Si la mercancia ha sido vendida en las condiciones del
presente artículo, el prod'ucto de la venta. deberá ser puesto
a disposición del que tiene d0recho, deducción hecha de los
gastos que gravan la mercancía. Si estos gastos S"on superiores
al producto de la venta, el transportista tiene derecho a la
diferencia,

5. El modo de proceder en caso de venta estará determinado
por la ley o la costumbre del lugar donde se encuentra la
mercancia.

CAPITULO IV

RESPONSABILIDAD DEL TRANSPORTISTA

Art. 17. 1. El transportista es responsable de la pérdida
total o parcial o de las averias que 5e produzcan entre el
momento de recepción de la mercancía y el de la entrega, asi
corno del retraso en la ent.rega.

2, El transportista está exonerado de esta responsabilidad
si la pérdida, avería o retraso ha sido ocasionado por culpa
del que tiene derecho sobre la mercancia o por una instruc
ción de éste no derivada de una acción culposa del transpor
tista, por vicio propio de la mercancía o por círcunstancias
que el transportista no pudo evitar y cuyas consecuencias no
pudo impedir,

3. El transportista no puede aducír, para exonerarse de
responsabilidad, ni defectos en los vehículos de que se sirve
para realizar el transporte ni culpa de las personas a las que
haya alquilado el vehículo o empleados de éstas.

4. Teniendo en cuenta el articulo 18, párrafos 2 al 5, el trans
portista está exonerado de responsabilidad cuando la pérdida
o la avería resulte de los riesgos particulares inherentes a
uno de los hechos ~guientes o a varios, entre ellos:

a) Empleo de vehículos abiertos, cuando tal empIco ha sido
expresamente pactado en la carta.

b) Ausencia o deficiencia en el embalaje de las mercancías
expuestas por su nntur~leza a deterioros o averías, cuando
estuvieran mal embaladas o sin embalar.

e) Manipulación. carga o descarga de la mercancía y opera
raciones complementarias realizadas por el remitente o el deS
tinatario o persc!1as que obren por cuenta de uno y otro.

dl Naturaleza de cíertas mercancías expuestas por causas
inherentes a esta misma naturaleza, a pérdida total o parcial
o averías debidas a rupturas, moho, deterioro interno o espon
táneo, desecación, acción de las plagas o ro~dores.

el Insuficiencia o imperfección de las marcas o números
de los paquetes.

f) Transporte de animales vivos.

5. Si en virtud del presente artículo el transportista no
responde de ciertos hechos que hayan causado el mal, su res~

pons:abilidad no está. comprometida más que en la proporción
en que de los que él responde han contribuido al daño.
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Art. 18. 1. La prueba de que la pérdida, la avería o la
mora ha tenido por causa uno de los hechos previstos en al
artículo 17, párrafo 2, incumbe al transportista.

2. Cuando el transportista prueba que, habida la relación
con las circunstancias de hecho. la pérdida <> la avería han
podido resultar de uno o varios riesgos particulares previstos
en el artículo 17, párrafo 4, se presumirá que aquéllas fueron
consecuencia de estas. El que tiene derecho sobre la mercancía
puede probar que el daño no ha ten11;10 por causa total o
parcial algunos de dichos riesgos.

3. La .presunción del párrafo anterior no es aplicable al
caso pI'evisto en el artículo 17, párrafo 4 al, en el supuesto de
que falten o se hayan perdido paquetes.

4. Si el transporte es efectuado por medio de un vehículo
preparado para sustraer la mercancía a la influencia del calor,
ftio, variaciones de temperatura o de la humedad del aire,
el transportista no puede invocar el beneficio del artículo 17,pá
rrufo 4 dl, a no ser que pueda probar que, teniendo en cuenta
las circunstancJas, ha tomado las medidas que- le incumbian
en relación con la elección, mantenimiento y empleo de las
instalaciones del vehículo y que se ha sometido a 'la~ instruc
ciones especiales que se le hayan podido dar.

5. El tmnsportista tampoco puede invocar el beneficio del
articulo 17, pilrrafo 4 n, más que en el caso de que pruebe
que, habida cuenta de las circunstancias, ha tomado todfls las
medidas que le incumben moralmente y que él ha seguido las
instrucciones especiales que le hayan podido ser dadas.

Art. 19, Hay demora de entrega cuando la mercancía no
ha sido entregada en el plazo convenido o, si no hay plazo
convenido. cuando la duración efectiva del transporte sobre
pase el tiempo que razonablemente se permitiera a un trans~

portista diligente en el caso de carga parcial, si el tiempo de
duración se repntara como el necesitado para una carga com
pleta en condiciones normales.

Art. 20, 1. El que tiene el poder de disposición sobre la
mercancía puede, sin necesidad de prueba, considerar la mer
cancía perdida cuando hayan transcurrido treinta días sin efec
tuarse la entrega -después del plazo convenido para la misma
o, si no se ha convenido plazo, a los sesenta días después
de que el transportista se hizo cargo de la mercancía.

2. El que tiene derecho Sobre la mercancía puede, al tiempo
de recibir la indemnización por la pérdida de la mercancía,
pedir por escrito qu~ se le avise en caso de que la mercancía
reaparezca en el periodo de un año desde que recibió la indem·
nizacián,

3. En el p1azo de treinta días desde la recepción de tal
aviso, el que tiene poder de disposición sobre la mercancía
puede exigir su entrega previo pago de lOs gastos inherentes
a la carta de porte y restitución de la indemnización recibida,
deducción hecha. en su caso, de los gastos comprendidos en la
índemnización y baib reserva, en todo ca¡:;o, del derecho a in~

demnizaci6n por mora en la entrega, tal cOllio S(l prevé en
el artículo· 23, Y si ha lugar, en el 26.

4. En defecto bien de la petición prevista en el párrafo 2,
bien de instrucciunez dadas en el plazo de treinta días del
pirrafo 3 o incluso en el caso de que la mercanc:í.a reaparezca
después del año slguiente al pago de la indemnización, el
transportista dispondrá de ella, de conformidad con la ley del
lugar donde se encuentre la mercancía.

Art. 21. Si lamercancia es entregada al destinatario sin
percibirse el cobro debido por el transportista segun las cláu
sulas del contrato de transporte.. el transportista quedará obli
gado a indemnizar al remitente hasta la ·suma total, sin per
juicio de su derecho de repetir contra el destinatario.

Art. 22. Si el remitente entrega al transportista mercancias
peligrosas. habrá de especificar la naturaleza exacta del peligro
que ellas representan y le indicará, en su caso, las 'precauciones
a tomar, En el caso de que este aviso no haya sido consignado
en la carta de porte, correrá a cargo del remitente o destina
tario la carga de la prueba por cualquier otro medía de que
el transportista tuvo conocimiento de la naturaleza exacta del
peligro que preseQtaba el transporte de dichas mercancías.

Act. 23. 1. Cuando en virtud· de las disposiciones de este
Convenio -el transportista se haga cargo de una indemnización
por pérdida parcial o total de la mercancía, la indemnízación
será calculada de acuerdo con el valor que· tenía la mercancia
en el tiempo y lugar en que el transportista se hizo cargo
de ella.

2. El valor de la mercancia se determinará de aGuerdo con
Su cotización en Bolsa o, en su defecto, de acuerdo con el pre-

cio corriente en el mercado, y en defecto de ambos, de acuerdo
con el valor corriente de mercancias de su misma naturaleza
y cualidad.

3. En todo caso, la indemnización no sobrepasará de 25 fran
cos por kilo de peso bruto que falte. El -franco se entiende que
es el franc%ro, de un peso de 10/31 de gramo, a título
de 0,900.

4. Seran además reembolsados el precio del transporte, los
derechos de la Aduana y demás gastos incurridos con ocasión
del transporte de la morcancía, en su totalidad en caso de
pérdida total y a prorrata en caso de pérdida parcial; no así
los daños y perjuicios.

5. En caso de mora, si el que tiene derecho sobre la- mer
cancía prueba qUe resultó un perjuicio por la misma, el trans
portista quedará obligado a indemnizarlo. La suma en ningún
caso excederá del precio del transporte.

6. Indemnizaciones de sumas superiores no podrán ser re
clamadas a menos que exista declaración de valor de la mer
Cancía o declaración de interés especial en la enlrega, de
conformidad con los artículos 24 y 26.

Art. 24. El remitente puede declarar en la carta de porte,
contra el pago de una sobreprüna a convenir entre las partes,
ttn valor de la mercancía superior al limite establecido en
el párrafo 3 del artículo 23, y en eSte caso esta suma sustituirá.
aquel límite.

Art. 25. 1. En caso de avería, el transportista pagará en
total la suma de la depreciación, calculada de acuerdo con
el valor de la mercancía, tal como esté fijado confor-me al al'·
tículo 23, párrafos 1 Rl Y 4.

2. En todo caso, la indemnización no podrá sobrepasar;

al Si el conjunto totai de lo expedido se deprecia por causa
de avería, la suma que correspondiera en caso de pérdida total.

b) Si se deprecia sólo una parte de 10 expedido por avería;
la cantidad que correspondiera en caso de pérdida de la parte
depreciada.

Art. 26. 1. El remitente puede fijar, incluyéndolo en la carta
de porte, previo pago de una sobreprima a convenir, como
guplemento del precio de transporta, la suma da un interés
especial en la entrega de la mercancía, para sus efectos opor
tunos, en caso de pérdida. a\>er1a o demora en la entrega
después del plazo convan"ido.

2. Si ha habido declaración de interés especial en la entrega
, de In mercancia, el remitente podrá réclamar una indemniza
ción igual al daño suplementarío, del cual aportará prueba, sin
perjuicio de las indemnizacicnes que le corresponden segun
los al'tículos 23, 24 Y 25 Y en concurrencia con la suma por
illtedS especial declarado.

Art 27. 1. El que tiene derecho de disposición sobre la
mercancía podrá reclamar los íntereses de la indemni~ción.

Estos intereses se calcularán &. razón del 5 por 100 anual a
partir del dia de la reclamación dirigida por escrito al trans
portista o del día en que se interpuso demanda judicial en
defecto de la. reclamación.

2, Cuando los elementos que sirven de base para el cálculo
de I¡;¡ indemnización no estén expresados en la moneda del país
donde se reclama el pago, la conversIón se realizara de acuerdo
con el valor de la moneda en el lugar y día de dicho pago.

Art. 28. 1. En el supuesto que, segun la ley aplicable, la
pérdida, avcl'ía o retrasos causados en el transporte regulado
por este Convenio puedan dar lugar a una reclamación extra
contractual, el tranSpo-rtista puede prevalerse de las disposicio
nes de este Convenio que determínen, limiten o íncluso exclu
yan su responsabilidad.

2. Cuando por pérdida, a veria o retraso se demande en
juicio por responsabílidad extracontractual a personas de las
que responde el transportista bajo el articulo 3, estas personas
pueden prevalerse de las dis.posiciones de este Convenio que
determinen, Hf1).iten o incluso excluyan la responsabilidad del
transportista. '"

Art. 29. 1. El transportisla no gozara del derecho de pre·
valerse de las disp.osiciones de este capítulo que excluyen o li
mitan su responsabilidad, o que invierten la carga de la prueba.
si el daño ha sido causado por dolo o por falta que sea equí
parada al dolo por la legislac.Ión del lugar.

2. Esto mismo se aplicará al dolo o culpa de los empleados
del transportísta o de cualesquiera otras personas a las que el
transportista haya recurrido para la realización del transporte,
siempre que éstos actuen en el desempeño de sus funciones; en
este caso, estas porsonas o empleados no tendrán derecho a
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prevalerse, en lo que respecta a su responsabilidad personaL
de las disposiciones de ~ste capítulo mencionadas en el párrafo
anterior.

CAPITULO V

RECLAMACIONES Y ACCIONES

Art. 30. L Si el destinatario-recibe la mercancía sin verifi
car su estado y manifestar su protesta. o si en el mismo momento
de la entrega en caso de pérdidas o averías manifiestas. o dentro
de los siete días desde la fecha de la entrega en caso de averías
o pérdidas no manifiestas, descontando domingos y festivos, no
expresa sus reservas al transportista indicando la naturaleza
general de la pérdida o avería, se presumirá, salvo prueba en
contrario. que ha recibido las mercancías en el estado descrito
en la carta de porte, Estas reservas deberán ser hechas por es
crito· en el caso de tratarse de averías o pérdidas no manifiestas,

2. Cuando el estado de la mercanc1a ha sido verificado con~

tradictorfamente por el destinatario y el transportista, la prueba
contraria al resultado de esta verificación no podrá ser realizada
más que si se trata de pérdidas o averías no claras y siempre
que el destinatario haya dirigido reservas escritas al transpor
tista en el plazo de siete días, descontados domingos y festivos,
a partir de esta. constatación. •

3. Un retraso en la entrega no dará lugar a indemnización
más que en el caso de que se haya dirigido reserva por escrito
en el plazo de veintiún días a partir de la puesta de la mer
cancía a disposición del destinatario.

4. La fecha de entrega 0, según el caso, la de la contestación
a la de la puesta a disposición, no está incluida en los plazos
previstos en este artículo.

5. El transportista y el destinatario se darán recíprocamente
toda clase de facilidades razonables para las constataciones y
verificaciones nooesarias.

Art. 31. 1. Para todos los litigios a que pueda dar lugar el
transporte regulado por este Convenio, el demandante podrá
escoger, fuera de .las jurisclicciones de los países contratantes.
designadas de común acuerdo par las partes del contrato, las
jurisdicciones del país en el territorio del cual:

a) El ·demandado tiene su residencia habitual, su domicilio
principal o sucursal de agencil\ por intermedio de la cual ha
lido concluido el contrato de transporte; o

b) Está situado el lugar en que el transportista se hizo cargo
de la mercancía o el lugar designado para la entrega de la
misma. no pudiendo escogerse más que estas jurisdicciones.

2. Cuando en un litigio de los mencionados en el párrafo 1
de este articulo una accl6n esté incoada ante una jurisdicci6a
competente en los términos de este párrafo, o cuando en. dicho
litigio se ha pronunciado fallo por tal jurisdicción, no se podrá
intentar ninguna nueva acción por la misma. causa y entre
las mismas partes, a menos que la decisi6n de la. jurisdicción
ante la que se utilizó la primera acción no sea susceptible de
ser ejecutada en el país donde la nueva acción ha sido inter
puesta.

3. Cuando en un litigio de los mencionados en el párrafo 1
de este artículo un juicio fallado por una jurisdicción de un
pats contratante ha llegado a ser ejecutorio en este país, llega
a ser igualmente ejecutorio en cada uno· de los otros países con
tratantes, sobre todo después del cumplimiento de las fonnali~

dades prescritas a este efecto en' el país interesado. Estas forma
lidades no pueden, implicar revisión de la causa.

4. Las disposiciones del párrafo 3 del presente artículo se
aplican a los juicios con .oposición de partes. a los juicios por
rebeldía y a las transacciones judiciales. pero no se aplicarán
a los juicios que no sean ejecutorlos, a no ser por provisión. ni
a las condenas por daños y perjuicios que hubieran sido pro
nunciados en concepto de costas contra el demandante cuya
demanda sea rechazada total o parCialmente. /

5. No podrá ser exigida fianza a los residentes en los países
contratantes que tengan su domicilio o establecimiento en uno
de estos países. a fin de asegurar el pago de las costas judiciales
por las acciones a las que pueda dar lugar ll. transporte regula
do por este Convenio.

Art. 32. 1. Las acciones a las que pueda dar lugar el trans
porte regulado por este Convenio prescriben al año. Sin embar
go, en el caso de dolo o de falta equivalente a dolo. según la
Ley de la jurisdicción escogida, la prescripción es de tres años.
La prescripción corre:

. al En el caso de pérdida parcial. avería a mora a partir del
dla en que se entregó la mercancía;

bJ En el caso de pérdida total. a partir de treinta días des
pués de la expiración del plazo convenido, 0, si no existe éste,

a partir de sesenta días desde que el transportista se hizo carga
de la mercancía;

el En todos los demás casos. a partir de la expiración de un
plazo de tres meses a partir de la conclusión del contrato de
transporte. El ciía indicado en este párrafo como punto de parti~

da de la prescripción no está comprendido en el plazo.

2. La reclamación escrita interrumpe la prescripción hasta
el día en que el transportista responda por escrito dicha recla
mación y devuelva los documentos que acompañan a la misma.
En caso de aceptación parcial 'a la reclamación, la prescripción
no vuelve a tomar su curso más que por la parte reclamada que
continúa en litigio. La prueba de la recepción de la reclamación
o de la respuesta y de la devolución de documentos corren a
cargo de quit;ln invoque este hecho. Las reclamaciones ulteriores
que tengan el mismo objeto no interrumpen la prescripción.

3. Bajo reserva de las disposiciones del párrafo 2 de este ar
tículo, la suspensión de la prescripción se regirá por la ley del
territorio en e.l que se ejerce jurisdicción. Lo mismo se apllcará
a la interrupción de la prescripción.

4. La acción prescrita no puede ser interpuesta de. nuevo,
ni siquiera bajo forma de .demanda, conforme a derecho o de
excepción.

Art. 33. 1. El contrato de transporte puede contener una
cláusula atribuyendo competencia a un Tribunal arbitral, a
condición de que esta cláusula prevea que dicho Tribunal arbi
tral aplicará el presente Convenio.

CAPITULO VI

DlSPOSICJONES RELATIVAS AL TRANSPORTE EFECTUADO
POR TRANSPORTIS1 AS SUCESIVOS

Art. 34. 1. Si un transporte sometido a un solo contrato
es ejecutado por sucesivos transportistas por carretera, cada
uno de éstos asumirá la responsabilidad por la ejecución del
transporte total. El segundo transportista y cada uno de los
siguientes se obligan por la mera aceptación de la mercan
cía y de la carta de porte.

Art. 35. 1. El transportista que acepte la mercancía de otro
precedente le entregará a éste un recibo firmado y fechado. Su
nombre y domicilio deberán constar en la carta de porte. En
el caso que corresponda, las reservas análogas a las previstas
en el articulo 8, párrafo 2 se harán cons·tar en el segundo
ejemplar de la carta de porte, así como en el recibo.

2. Las disposiciones del artículo 9 se aplicarán a las rela
ciones entre transportistas sucesivos.

Art. 36. 1. A menos de que se trate de una demanda con
forme a derecho o de una excepción formulada en una instancia
relativa a una demanda basada en el mismo contrato de trans~

porte, la acción de responsabilidad por pérdida, avería o mora
no podrá ser 'dirigida sino co'ntra el primer transportista o
contra el último, o contra aquel que ejecutó la parte del trans
porte en cuyo curso se produjo el hecho quedió lugar a la
pérdida. mora o avería. La acción puede interpretarse contra
varios transportistas a la vez.

Art. 37. l. El transportista que haya pagado una indemni4

zación en virtud de las disposiciones del presente Convenio
tiene el derecho a repetir por el principal, intereses y gastos
contra los transportistas que hayan particip~o en la ejecución
del contrato de transporte, de acuerdo con las disposiciones si·
guientes:

a) El transportista, por el hecho imputable al cual se
ha causado el daño, habrá de soportar él solo la indemnización,
ya la haya pagado él, ya la haya pagado otro transportista.

b) Cuando el hecho causante del daño sea imputable a dos
o varios transportistas, cada uno deberá pagar una suma pro
porcional a su parte de responsabilidad; si no cabe la posi·
bilidad de valorar dicha proporción, cada uno pagará una
suma proporcionaL al precio que cobraron por el transporte.

e} Si no se puede determinar quiénes son los responsables.
la carga de indemnizar se repartirá entre todos en la proporción
fijada en el párrafo b) de este artículo.

Art. 38. 1. Si \1no de los transportistas es insolvente, la
parte que le corresponde y que no haya sido pagada se repar·
tirá entre los demás en proporción a la remuneración de
cada uno.

Art. 39. 1. El transportista contra el que se utilice el dere
cho de repetición previsto en los artículos 37 y 38 no podrá
promover discusión sobre el hecho de que la indemnización haya
sido pagada como corresponde contra el transportista, que
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USa contra él el derecho de repetición en el caso de que la
inclenmÍzación haya sido pagada. coino corresponde contra el
transl1Ortista•. qua usa contra él el derecho de repetición, en el
caso de que la indemnizaci6n haya sido fijada por decisión
judicial y siempre" que él haYa sido debidamente intormado del
proceso y de qué pudo intervenir en el mismo. -

2. EL transportista. que quiera ejercer la' repetición puede
formularla ante el Tribunal competente del país en el que
uno de Jos transportistas ·-interesados tenga su residencia ha
bitual, su domicilio principal, 'o la sucursal o agencia por me
dio de la cua.lse concluye el contrato. La- repetición puede ser
mterpuesta en una sola instancia contra todos los transportistas
interesados.

3. Las disposiciones del artículo 31, párrafos 3 y 4, se apli
carán a los juicios falla.dossobre la repetición de la que se
trata en los artículos 37 y 38."

4. Las disposiciones del articulo 32 serán aplicables a las
acciones de repetición entre los ·transportistas.La prescripción
comienza a contarse a partir del día en que se falle judicial
mente, fijándose definitivamente la indemnización a pagar en
virtud· de las disposiciones del presente Convenio, o bien, si no
existe tal fallo, a partir del día en que se efectuó el pago.

Art. 40. -.Los transportistas son libres de establec~r entre
ellos disposiciones que deroguen ~los articulos 37 y 38.

CAPITULO VII

NULIDAD DE ..LAS CLAUSULAS CONTRARIltS AL C01'iVENJO

Art. 41. 1. Bajo la res.erva de las disposiciones del artícu
lo 4-0. toda clausula que directa o tndirectamente derogue el
presente Convenio será. nula y no tendrá ningún efecto. La
nulidad de tales cláusulas no Ueva aparejada la nulidad de las
demás cláusulas del contrato.

2. En particular ·serán nulas de pleno derecho todas las
estipula-ciones por las que el transportista se coloque como
beneficiarie del seguro de la mercancía o análogas, así como
las cláusulas que inviertan la cargade la prueba.

CAPITULO VIII

DISPOSlCIONES FINALES,

.Art. 42. 1. El presente Convenio queda abierto a la firma ,o
a la adhesión de los países miembros de la Comisión Económica
para Europa y de los países admitidos en la Com.i.sión a título
consultlvo. de Conformid¡ld con el parrafo 8 del mandato de
dicha comisión.

2. Los países que pudieren: eventualmente partlGipar en cier
tos trabajos de la Comisión Económica para Europa. de con~

rormidad con el párrafo 11 del mandato de dicha Comisión,
podrán llegar a·ser partes contratantes del presente Convenio,
adhiriéndose al mismo después de su entrada· en vigor.

3. El Convenio quedará abierto a la firma hasta el 31 do
agosto de 1956 inchwive. Después de esta fecha quedará abierto
a la"idltesión.

4. El presente Convenio será ratificado.
5. La tatificacióno la adhesión se efectuarán mediante

el depósito de un instrumento ante el Secretario general de las
Naciones Unidas. ~

Art. 43. 1. El presente Convenio entrará en vigor el no
nagésimo día, después de que cinco de los países citados en el
párrafo·1 del artiCulo 42 hayan depositado su instrumento de
ratificación o de ¡dhesi6n:. . '

2. Para cada uno de los países que ratificare o se adhIriere
después que los cinco países hayan depositado su instrumento
de ratificación o de adhesión, el presente Convenio entrará en
vigor el nonagésimo día siguiente al depósito del instrumento
de ratificación o de.adhesi6n.de dicho país.

Art. 44. 1. Cada part$ contratante podrá denunciar el .pre
sente Convenio, mediante notificación dirIgida al Secretario ge~

. neral de las NacionE!s Unidas. .
2. La deriuncíatendrá efecto doce meses después eJe la

fecha en que el Secretario general haya recibido la notifica~

ción.

Art. 45. Sij desp'ués de la entrada en vigor del pre~ente

Convenio, el número de partes contratantes se encontrare redu
cido a cinco, a causa de denuncias del mismo, el presente Con
venio cesaría de estar en vigor a partir de la fecha en que
surtiere efecto la úll.ir:na de estas denu~cias.

Art. 46. 1. En el momento de depositl:l.r su instrumento de
ratificación o de adhesión. o en cualquier. momento ulterior,
cualquier país podrá declarar. mediante qotifícacióll escrita

al Secretario general de las Naciones Unidas que el presente
Convenio será aplicable a todos o cualesquiera de los terri~

torios de cuyas relaciones internacionales sea responsable. El
Convenio será aplicable al territorio' o a los territorios citados
en la notificación a partir ·del nonagésimo día siguiente al re~

cibo por el Secretario general de dicha notificación, 0, si en
ese, dia no hubiese aún entrade en vigor el Convenio, a partir
deja fecha de su entrada en vigor.

2. Cualquüir país que, en vírtud del párrafo anterior, hu
biere hecho, una declaración que hiciere aplicable el presenta
Convenio a un territorio de cuyas relaciones internacionales
fuere responsable, podrá denunciar el Convenio por lo que
respecta a dicho territorio. de conformidad con las disposi4
ciones del artíéu~o 44.

Art~ 47. Cualquier divergencia entre una o varias partes
contratan'tes respecto a .la interpretación o a- la aplicación del
presente Convenio. que las partes no hubieren podido resolver
por via de negociación o' de otro mooo, podrá ser sometida a
la Corte Internacional de Justicia para ser zanjada por la
misma a petición de una cualquiera de las partes contratantes.

Art. 48. 1. En el momento de firmar o de ratifica¡;: el pre
sente Convenio 6 de adherir al mismo, cada parte contratante
podrá declarar que no se considera ligada por el artículo· 47
del mismo. Las demás partes contratantes no estarán ligadas
por el artículo 47 con respecto ~- nhigUJ:ia parte contratante
que hubiere formulado tal reserva.

2. Cualquier parte contratante que hubiere formuJado una
reserva en 'virtud del párrafo 1, podrá retirar en cualquier
momento tal reserva mediante notificación dirigida al Secre
tario general de las NacíonesUnidas.

3. No será ádmitida ninguna otra reserva al presente Con·
venia.

Art. 49. L Después de que el presente Convenio haya es
tado en vigor durante tres años, cualquiera de las partes con
tratantes podrá pedir. medíante' notificación al Secretario ge4
neral de las Naciones Unidas •. que se convoque una confe4
rencia con el fin de revisar el presente· Convenio. El Secretario
general notificará esta pe~ición a todas las .partes contratantes
y convocará una conferencia de revisión si; en el plazo de cua
tro meses a partir de la fecha 'de la notificación hecha por él

. la cuarta parte de las partes contratantes por lo menos, le
haya notHicado su asentimiento a dicha petición.

2. Si se convocare ,una conferencia de -conformidad con el
párrafo anterior, el Secretario -general avisará de ello a todas
las partes' contratantes y las invitará a que, en un plazo de
tres meses. presenten las propuestas que desearían que. "exami·
nara la conferencia. El Secretario general comunicará a todas
las partes contratantes el programa provisional de la con·
ferencia, así como el texto de dichas propuestas, por lo manos
tres meses antes de la fecha en que se reunirá la c;onferencia.

3. El Sec~tario general invitará a cualquier conferencia
convocada de conformidad con el presente artículo a todos los
países a que se refíere el párrafo 1 del artículo 42,. as! como.a
todos. los países que hayan llegado a ser partes contratantes en
virtud· del párrafo 2 del artí(:ulo' 42.

Árt. 50. Además de las notlficacionl?s previstas en el ar·
ticulo 49. el Secretario general de las Naciones Unidas notificará
a los países a que se refiere el párrafo 1 del articulo 42. así
como a los paises que han llegado Q' ser Pa.¡tes contratantes
en virtud del párrafo 2 del articulo 42:

a) tas n:riJic.l1,cioHos y las adhesiones en virtud del ar·
ticulo 42.

bi Las fechas de entrada en vigor del presente Convenio•.da
conformidad con el artículo 43.

cJ Las 'denuncias efectuadas en virtud del arÜculo 44.
d) La tenllinación del presente Convenio, da .co~formid\ld,

con el artículo 45.
e) Las notiflcactones recibIdas de conformidad con el ar

tículo 42.
f) Las declaraciones y las notificaciones recibidas de con

formidad con los párrafos 1 y 2 del artículo 48.

Art. 51. Después del 31 de- agosto de 1956. -el original del
presente Convenio será depositado en poder del Secretario ge
neral de las Naciones Unidas, el cual transmitirá copias certi
ficadas conforme a cada u,.no de Jos países citado.¡:¡ en los pá
rrafos 1 y 2 del articulo 42.

En fe· de lo cual el infrascrito. debidamente autori~ado al
efecto, firma el presente Convenio.

Hecho en Ginebra, en al día de hoy. diecinueve de mayo
de mil ~ovecientos cincuenta y s<:lis, en un solo ejemplar, en lo~

'.
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idiomas francés e inglés, cada uno de ellos igualmente fe
haciente.

Por' Albania.
Por Austrj.a: Albert Buzzi·Quattrini.
Por BélgiEa.
Por Bulgaría.
Por Checoslovaquia.
Por Dinamarca.
Por España. •
Por Estados Unidos d€ América.
Por Finlandia.
Por Francia.
Por. Greda.
Por Hungría.
Por Irlanda.
Por Islandia.
Por, ltalia.
Por Luxemburgo.
Por Noruega.
Por los Paises Bajos.
Por Polonía.
Por Portugal.
Por el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.
Por !a. República Federal dé AleI,p.ania.
Por la República Socialista Soviética de Bielorrusia.
Por la República Socialista Soviética ele Ucrania.
Por Suecia: G. de Sydow.
Por SuUza:1rabernoux.
Por Turquía,
Por la UnIón de Repúblícas Socialistas Soviéticas.
Por "tugo~lavia: Ljubisa Veseli.novic.

PROTOCOLO DE FIRMA

En el momento de pro~er a la finna del Convenio relati·
vo al contrato de transporte: internacional de mercanéíÁs por ca
rretera, los infrascritos, debidamente .autorizados, convienen
en las declaraciones y precisiones siguientes:

1. El presente Convenio no Se aplicará a los transportes
reaUzadosentre el Reino Unido de Gran Bretaiiae Irlanda del'
Norte y la República de Irlanda.

2. Adición al párrafo 4 del artículo primero.

Los infrascritos se obligan a negociar'· convenios sobra. el
contrato de mudanza y sobre el contrato de tra1l-sporte coro·
bina.do. • ~

En fe de lo cual el infrascrito, de"bidamente autorizado al
efecto, ha firmado el presente Protocolo.

Hecho en Ginebra en el día de hoy. diecinueve de mayn
de mil novecientos cincuenta y seis, en 'los idíbmas- francés e
inglés, cé.da \uno de ellos, siendo igualmente fehaciente.

El Instrumento de Adhesión de España al presente Conve~

nio fuá depositado apte el Secretado general de las Nldones
Unidas con fecha 12 de febrero de -1974..

El presente Convenio entrará en vigor el día 13 de mayo
de 1974.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid. 22 de abril de 1974.-El Secretario general técnico,

Enrique Thomas de Carranza.
•

MINISTERIO DE TRABAJO

CORRECCION de errores de la Resoluéión de la Di-
rección General de Trabajo por la que se homologa
el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito interpro
vincial. de las Empre6tts dedicadas a la Jardinería
y su personal.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación
de la citada Resolución. inserta en el ..Boletín Oficial del Esta
do.. número 64, de fecha 15 de marzo de 1974, se transcriben a
continuación las oportunas rectificaciQ.nes:

.En la página 5354, Anexo, en el Grupo de ..Profesionales ge
oficios manuales", apartado b) Oficial Jardinero, donde dice:
..6.920-627-'672-8.019", debe decir: ..6.920·627~872-8.219 ....

En el apartado f) ..Peón... , donde dice: 6.25D--134-224·d.680", de·
be decir: 6.250-134-224-'6.608'"

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Dirección Gimeral de la Erwr
gia por .fa que se regula lo dispuesto en el vigente
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, en
relación con la medida de aislamiento de las ins·
talaciones eléctricas.

La ..Instrucción complementarill MI~BI-041", sobre autoriza
ción y puesta en servicio 4e las instalaciones, en el. apartado 4.5.
se ordena que ..las Empresas suministradoras de la energía pro
cedérán. antes de la conexión de las ins~aciones a sus redes
de distribución, a verificar las mismas en relación cnn el aisla·
miento que presentan con relación a tierra y entre conductores".
determinada segitn se señala en la Instrucción MI-Bl-OI7.

Esta, en el apartado 2.9 de la misma, prescribe que el aisla·
miento se medirá mediante la aplicación de una tensión continua
suministrada por un generador, que proporcione en vacío una
tensión comprendida entre 500 y 1.000 voltios y, como mínimo,
250 voltios, con una carga externa de 100.000 ohmios.

Con las características exigidas en este apartado se trata de
evitar que puedan utilizarse generadores con gran caída de ten
sión interna y que como cens~cuencia de ello la medición de
aislamiento se haga con tensiones muy bajas, lo que no es a<;ep·
table para este tipo de mediciones.

En tanto el mercado nacional no pueda ofer~r medidores ¡;:le
aislamiento de las características indicadas en la Instrucción 017,
procede fijar un plazo de demora en la aplicación del apartado
4.5 de la Instrucción 041.

En consecuencia y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
tercero de la Orden ministerial de 6 de abril del presente año.
esta Dirección General ha resuelto:

Que !ti -verificación de las instalaciones eléctricas antes de su
puesta en servicio. que se dispone en el apartado 4.5 de la Ins
trucción 041, se limitará a la determinación de la corriente de
fuga que-. como- indica la citada Instrucción. debe ser inferior a
la sensibilidad que presenten los interruptores diferenciales ins
talados como protección contra los contactos tndirectos. El plazo
de demora de la plena vigencia en lo dispuesto en-la mencionada
Instrucción, será de tres meses. a partir de la fec'ha de publica·
ción de la preseI,lte R~solucjón.

Lo que comunico a VV. SS. para_ su cQl1ocímlento Y demas
efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1974.-El DirectQr general, José Luis

Díaz Fernandez.

Sres. Delegados provinciales de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA.

RESdLUCION del F.O.R.P.P.A. por la que se dic~

tan normas en aplicación de lo dispuest.o en el De·
creto 250/1974, referentes a la actuación reguladora
en el Mercado al por Mayor en Origen de los acei
tes de oliva vírgenes.

Ilustrísimos señores:

Publicado en el ..Boletín Oficial del Estado" número 34, de
8 de febrero de 1974, el Decreto 250/1974, de 31 de enero, por el
que se regula la campaña oleícola 1973-1974, y de conformidad
con 10 establecido en su disposición final primera,

Esta Presidencia, de conformidad con el acuerdo adoptado
por ei Comité Ejecutivo y Financiero del F.O.RP.P.A. en su
teunión del dia 5 de abril, tiene a bien dictar las siguientes
normas:

l. Comisiones Oficiales Receptoras

Primera.-Cuda Comisión Oficial Receptora, constituida de
acuerdo con 10 dispuesto en el ar~ículo 14 del Decreto· regulador
de ·lu campaña, se reunirá semanaJmente para:

al Considerar cada una de las ofertas recibidas desde su
reunión anterior y señalar. _si procede, el Centrm de Recepción
y el plazo para la entrega de los ac(dtes ofertados.


